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CAPITULO I 

NOCIONES I-IISTORICAS ACERCA DE LA 
CONDENA CONDICIONAT. 

La institución de la condené! condicional tuvo su origen 
como una reacción en contra del tratamiento penal a que se 
sujetaba a los delincuentes, pues se observó que la finalidad 
perseguida con la imposición de las penas. nu se conseguía 
siempre y por tanto no producía resultados eficacEs. Estci in
eficacia se notó de modo preferente con relación a las con
secuencias producidas por las penas cortas de prisión. 

Con estos antecedentes, se realizaron diversos esfuerzos 
parn suprimir las consecuencias indeseables que producían 
las penas cortas de prisión. llt~gándose il establf'cu la imlÍ· 
tución de la condena condicional. 

No obstante que la aparición de la condena condicional 
tiene lugar a fines del siglo XIX, existe la creencia ele quf' 
los tribunales eclesiiÍsticos del lVIedioevo la conoci0ron v la 
practicaron. .· 

Según Loeffer, ya Bártulo, en el siglo XIV, se refería 
<1 ella. no como institución ordinaria y pPrmanente. sino ex
traordinaria y excepcional, bajo la forma de un pacto entre 
el juez y el delincuente, que al mismo tiempo que suspendía 
le ejecución de la pena producía efectos agravatorios para el 
caso de reincidencia ( 1 ) . 

( I) .~Citado por Miguel S. Ma.redo, La C(mJena Conüicit)n:tl, 1nno,aciori.:C'I v Re-· 
formas para establecerla en México.~Criminalía, Añu XX, México, Julio d~ 
1954, Pá\~. >~3. 
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En opinión de Prins, su precedente más remoto sería la 
Frank-pleadge del derecho anglosajón (2). 

Loeffler cree que ya "la conocieron los jurisconsultos 
del siglo XVI, y que según se desprende de los comentarios 
de Barlas y de algún texto del Aventino ya la practicaba la 
Iglesia" ( 3) . 

De lo anterior se desprende que es indudable la existen
cia de institutos muy semejantes al de la condena condicio
nal, antes de que fuera conocida por este nombre, estudiada 
y sistematizada en forma definitiva. 

Sin embargo, la condena condicional es una institución 
que tiene su origen en Jos Estados Unidos de Norteamérica. 
Fué en el Estado de Boston donde se aplicó por primera vez 
y a título de ensayo, con relación a los delincuentes menores 
de edad. dando buenos resultados v extendiéndose como con
~ecuencia, al resto de los Estados de la Unión Americana, 
en forma gradual. Más tarde se aplicó también a los delin
cuentes adultos. 

Las características de este original sistema ideado serán 
tratadas en el capítulo siguiente. 

Posteriormente esta institución se <lió a conocer en Nue
va Zelanda y Australia, siendo acogida en 1886 por dichos 
países. 

En Inglaterra también se difundieron los estudios rc>ali
zados sobre la condena condicional y se adoptó por ley de 
8 de agosto de 1887, que se conoce con el nombre de "An act 
to permit the conditional release of first offenders in certain 
cases". 

En Europa continental también halló un campo propi
cio para su desarrollo. Se inició en Francia por ley de 26 de 
marzo de 1891; en los Cantones de Ginebra y V aud, en Sui
za por leyes de 28 de octubre de 1892 y 13 de mayo de 1895. 

(2) .-Citado par Cuello Calón, Ponología , Editorial Reus (S. A . ), M adrid, 1920, 
Pág. 224. 

(;) .-Cu• llo Calón, Ob. Cit. Pág. 2H. 

4 



respectivamente; en Luxemburgo por ley de 23 de mayo de 
1893; en Portugal por ley de 6 de julio de 1893 y en Norue
ga por ley de 13 de mayo de 1895 ( 4). 

Ha sido propuesta también en otros países: el profesor 
Stoos se refiere a ella en el artículo 50 de su proyecto de 
Código Federal Suizo; figuró en el proyecto de Código Penal 
del Japón, de fines del siglo pasado y en las sesiones de la 
Unión Internacional de Derecho Penal, efectuadas en San 
Petesburgo en 1889, el grupo ruso apoyó su implantación en 
el imperio. 

El prestigiado jurista mexicano Dn. Miguel S. Macedo 
refiriéndose a la importancia alcanzada por el instituto que 
estudiamos afirmó: "Principalmente la Unión Internacional 
de Derecho Penal, agrupación de distinguidísimos penalistas, 
ha hecho de la condena condicional su hija predilecta, como 
se complace en decirlo el eminente profesor Liszt, y en su 
sesión de Bruselas, en 1889, declaró que recomendaba la 
aplicación de la i~ena condicional. insistiendo, por observa
ción del distinguido criminologista Garof ala, en la necesidad 
de determinar sus límites según las condiciones locales y el 
sentimiento y el estado moral de los diversos pueblos. El 
grupo alemán de la misma Unión, en su sesión de junio de 
1897 en Heildelberg, incluyó entre sus votos relativos a la 
individualización de las pemis. el de que para los condena
dos primarios a cortas penas. son de continuarse los ensayos 
ele la condena condicional con remisión de la pena en caso 
de burna conducta ulterior" ( 5). 

Según Manzini la condena condicional es una institu
ción "que presupone un concepto muy adelantado de la jus
ticia pEnat como ruede tenerse solamente en las condicio
nes presentes de progreso ético, político y científico" ( 6). 

Por la anterior consideración, niega que sus anteceden-

( 4) .-Datos ohtL'nidos del Discurso del Lic. Miguel S. Macedo, citado. 
( 5) .-Discurso citado, Pág. 385. 
!6).-Tríltado de Derecho Penal, Tomo V, EDIAR.-~Bucnos Aire:-, 195(), Tnduc

ci(Jn de Santia~o Senti.s Malf'nd,-;, P:1~. 297 
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tes sean remotos, por más que se busque en la historia de 
las instituciones jurídicas. 

Asimismo niega el carácter de condena condicional a 
la institución creada en Norteamérica poco después de la 
mitad del siglo pasado, pues según este autor, tal instituto 
aunque exteriormente semejante al de la condena condicio
nal "sin embargo no consiste, en la suspensión de la ejecu
ción, sino en la suspensión del pronunciamiento de la sen
tencia de condena; lo que es esencialmente diverso" ( 7). 

Para lVlanzini el instituto de la condena condicional tu
vo realmente su origen en Fnmcia y se debe fundamental
mente a Bérenger. De aquí influyó ~n el resto de Europa. 

En México, la condena condicional fué estudiada con 
ahinco, pretendiéndose introducirla a nuestro sistema penal 
desde principio del presente siglo. Debe hacerse notar que 
nuestro Código Penal de 1871 no trataba la condena condi
cional y que Dn. Miguel S. ,"fi,1acedo fué auien la dió a co
nocer en m)estro medio. En efecto en 1891, en el Anuario 
de Legislación· y Jurisprudencia, publicó un estudio scbre 
las condenaciones o penas condicionales y leyó en 1900, un 
notable e interesante trn.bajo sobre dicho rnateri2., como de
legado del Ilustre y Nacional Colegio de Abogados de Mé
xico. ante un ccncurso científico. 

En septiembre de 1903, por encargo del seifor licencia
do Dn. ]ustino Femríndez entonces Secretario de Justicia e 
Instrucción Pública, se designó una comisión dedicada a re
visar el Código Penal de 1871, la cual fw: integrada por los 
licenciados Dn. l\1iguel S. !Wacedo, Dn. luan Olivera Toro 
y Dn. Victoriano Pimentel. 

Esta Comisión, en su afún ele rendvar nuestro sistema 
penal con los adelantos científicos lograd"<:i .. s en otras legisla
ciones, proyectó introducir la condena condicional dentro 
de las reformas que se proponían al Código Penal de 1871. 

(7) .--Manzini V. Oh. Cit. p,\c:. 29~. 
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Esta institución quedó contenida en los artículos 252 bis 1-· 
a 252 bis 9. del Proyecto, sin que llegara a tener vigor. 

En estos trabajos, la Comisión Redactora de las refor
mas influida por el pensamiento de Dn. lVJ.iguel S. Macedo, 
aceptó con reservas la adopción de la institución, pues pro
puso que el ensayo que con ella se hiciera no fuera en gran
de escala y que su aplicación se limitara a aquellos delin
cuentes cuya pena corporal no excediera de once meses de 
arresto o reclusión, si el delincuente había tenido antes bue
na conducta; mediaban algunas circunstancias dignas de 
consideración o a falta de ellas consintiera el ofendido en la 
sustitución de la pena, siempre y cuando el delito no hu
biera causado escándalo a la sociedad. 

Asimismo, se consideró que su aplicación a principios 
de este siglo, sería prematura, dada la escasa organización 
de nuestra política criminal, argumentándose que cualquier 
esfuerzo sería vano "mientras no se establecieran. como ge
nerales para toda la República, otras instituciones destina
das a conocer los antecedentes de los inculpados y a su iden
tificación, tales como el registro judicial y los gabinetes an
tropométricos; se perfeccionaran la policía y la magistra
tura penal, se reformara el procedimiento en el sentido de 
impedir la corrupción del inculpado por la prisión preven
tiva y se facilitara prudentemente la libertad provisio
nal" (8). 

No obstante la favorable disposición ele nuestros pena
listas para introducir en nuestro sistema la condena condi
cional, esta institución se hizo realidad en el Derecho Pe
nal Mexicano, hasta el 21 de octubre de 1922, fecha en que 
fué publicado el Código Penal del Estado de San Luis Po
tosí, que fué el primero en recoger esta institución jurídica. 

Posteriormente la condena condicional se adoptó por 
el Código Penal del Distrito Federal de 1929, que tuvo una 
vida efímera. 

(S).- ·M accdn Mi ~~ \h· l S . Oh. C:i t . T nmo IV, P:1 ~ . 500 . 
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La Comisión Redactora del Código Penal de 1929 se 
pronunció por la adopción de la condena condicional, esti
mando que las objeciones formuladas por el maestro Miguel 
S. M acedo, se referían a instituciones accesorias a la con
dena condicional y que siendo urgente su implantación, no 
había motivo para aplazarla. 

Refiriéndose al Código Penal de 1929 el licenciado José 
Almaraz afirma: "la Comisión autora de este Proyecto no 
puede ser de la opinión del señor Lic. Macedo porque no 
es sensato esperar a que existan instituciones secundarias e 
hijas de una principal, para establecer ésta ... " "Si los pe
nalistas de todo el mundo están de acuerdo en que para re
mediar los males apuntados hay que acudir a la condena 
condicional, debe establecerse ésta con todas las institucio
nes secundarias que exija o, de lo contrario, confesar la im
potencia para luchar eficazmente contra el delito. La Co
misión actual consecuente con las ideas que acaban de ex
presarse la adopta también y propone la realización de to
das las demás instituciones que esta medida exija" (9). 

En este Código, se amplió el margen de las sanciones 
privativas de libertad cuya ejecución podía suspenderse, de 
once meses que se proponía en el proyecto de Dn. Miguel 
S. Macedo. a dos años. 

El Código Penal vigente. promulgado en 1931, consa
gra a la institución su artículo 90, mismo que ha servido 
de modelo, para los ordenamientos penales del resto de 
nuestra República. 

La Comisión Redactora de nuestro vigente Código Pe
nal. influída por la escuela positivista, estimó a la condena 
condicional como el complemento necesario del tratamien
to penitenciario y decidió que la institución continuara en 
nuestro ordenamiento penal. reduciendo a tres años el tiem
po en que el liberto condicionalmente debía observar buena 

(9) .-Exposición de Motivos del Código Pen~d rromul~ado el 15 de diciembre de 
1929, México 19H. 
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conducta, pues se consideró exagerado el de cmco aiws que 
fijaba el anterior Código. 

Los intérpretes auténticos de dicho Código. Ceniceros 
y Garrido afirman: "Los autores del Código vigente, consi
derando que el viejo fin de la pena estú extinguido -en el 
plano ideológico- y por lo tanto las sanciones tienden a 
transformarse en medidas de carácter asegurativo; y esti
mando por otra parte que el comrlernento lógico de los sis
temas penitenciarios es la libertad condicional. resolvió que 
dicha institución siguiera incorporada en nuestro Código pu
nitivo. modificando algunos preceptos del Código anterior, 
que la reglamentaban. con el propósito de aclanirlos y me
jorarlos" ( 1 O). 

(10).-0b Cit. r:,~. 180. 

9 



CAPITULO II 

DIFERENTES SISTEMAS DE LA CONDENA 
CONDICIONAL 

La institución de la condena condicional ha asumido 
diversas modalidades. según ha sido el sistema penal en que 
se ha desarrollado. 

La primera manifestación de la condena condicional. 
propiamente dicha. en forma sistemiltica, tuvo lugar en Nor
teamérica. En este lugar adoptó un tipo muy cs¡:;ecial que 
se conoce con el nombre de Anglo-Americano. 

La institución fué proyectada y se llevó a la práctica 
tratando que los delincuentes que se hicieran acreedores a 
su otorgamiento, no tuvieran que sufrir las consecuencias 
inherentes a un proceso. De este modo en el sistema Anglo
Americano, la concesión de la condena condicional tiene por 
objeto suspender el proceso y otorgar la libertad al incul
pe.do, siempre que se trate de delincucntfs primarios. au
tores de infracciones leves, que hayan demostrado buena 
conducta anterior a la comisión del delito y que queden 
bajo la vigilancia de un funcionario policíaco que ejETCe tu
tela correccional y educativa sobre la vida del delincuente. 
Este funcionario recibe el nombre de probation officer. 

Si pasado determinado tiempo desde la comisión del 
delito, el liberto condicionalmente, ha observado con regu
laridad buena conducta y no vuelve a delinquir. el funcio-

(8) -Moccdo Mi"u,·I S. Ob. Cit Tomo IV, Pú~ Süll. 
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nario policíaco encargado de su vigilancia y tutela solicita 
del tribunal que el inculpado quede libre en definitiva y sin 
restricción de ninguna especie. 

Dn. Miguel S. Macedo al referirse a este tipo de insti
tución, hace una descripción clarísima, que por su singula
ridad me permito transcribir. Dice este penalista: "El sis
tema original consiste en que un magistrado especial llama
do probation officer, que forma parte de la policía superior, 
tiene el deber de inquirir los antecedentes de todos los acu
sados que comparecen ante los tribunales por primera vez, 
asiste al juicio y pide que el acusado quede provisionalmen
te libre y en situación de prueba ( on probation), cuando de 
las indagaciones resulta que el acusado no necesita de pena 
para corregirse o que ésta producirá más daños que benefi
cios; si el tribunal accede a lo pedido por el probation officer. 
para lo cual es enteramente libre, queda en suspenso el jui
cio por el tiempo que el tribunal fija, de dos a doce meses 
y durante ese término, el acusado es sometido a una especie 
de tutela ejercida por el mismo probation officer, que tiene 
facultad de dirigirlo y de hacerlo detener y someter de nue
vo al tribunal, si observa mala conducta, para que sin mús 
instrucción de causa ni pruebas. se pronuncie la sentencia 
condenatoria, y sin que para ello sea necesario que haya 
verdadera reincidencia o nuevo delito, sino bastando la sim
ple mala conducta. Si por el contrario, el acusado observa 
buena conducta durante el término de prueba. el probation 
officer comparece ante el tribunal para que éste lo libere 
de toda responsabilidad ( discharge) como si el hecho delic
tuoso no se hubiera cometido" ( 11). 

Existe además otro tipo de condena condicional que se 
conoce indiferentemente con los nombres de europeo-conti
nental o franco-belga. 

Esta modalidad de la condena condicional, es la mús 
generalizada en América Latina y consiste en la suspensión 

( 11) .-Di,curso Cit. Pág. 184. 
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de la ejecuc10n de la pena privativa de libertad, impuesta 
por sentencia definitiva, previa la satisfacción de las con
diciones y requisitos que exige la ley. 

Este tipo de institución se aplica únicamente a los de
lincuentes primarios, con buenos antecedentes que tengan 
modo honesto de vivir, cuya falta sea leve y que den fianza 
suficiente para garantizar su presencia ante la autoridad 
judiciaL cuando fueren requeridos, siempre que la sanción 
corporal no exceda de dos años de prisión. Su concesión es 
facultad exclusiva de la autoridad judicial pronunciadora 
de la sentencia, que puede otorgarla o negarla discrecio
nalmente. 

Concedido el beneficio de la condena condicionaL el 
delincuente queda sujeto a la vigilancia de la autoridad; pe
ro debe hacerse notar que en este sistema no existen los fun
cionarios llamados probation officer, que se mencionaron al 
hablar del sistema anglo-sajón. 

Si el delincuente que ha obtenido el beneficio, observa 
buena conducta durante un plazo que fluctúa entre tres y 
cinco años. según la legislación de que se trate; al cabo de 
ese término la sanóón se considera extinguida en definitiva. 

En caso contrario, es decir, si durante ese término de 
prueba el delincuente observa mala conducta y da lugar a 
un nuevo proceso que concluya con sentencia condenatoria. 
será considerado reincidente y la primera sanción suspen
dida condicionalmente, se le hará efectiva. agravada con la 
que se le imponga por los nuevos hechos delictuosos come
tidos. 

Por lo general la condena condicional suspende no sólo 
las sanciones corporales que se le hayan impuesto al delin
cuente, sino todas aquellas que sean accesorias o sustitutivas 
de la pena de prisión, haciéndose notar que en todo caso 
subsiste la obligación de reparar el daño causado a la víc
tima o paciente del delito. 

Manzini refiriéndose a los dos tipos de instituciones pre-
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cisados, señala claramente la diferencia entre uno y otro, 
afirmando que "el primero consiste en la suspensión del pro
nunciamiento de la sentencia de condena, en tanto que el 
otro suspende la ejecución de la condena pronunciada" ( 12). 

El maestro mexicano Dn. Miguel S. Macedo sefiala co
mo modalidad de la condena condicional, la institución adop
tada en Noruega en que la suspensión se hace extensiva al 
pago de la responsabilidad civil. En este país puede ser otor
gada indistintamente por la autoridad judiciaL como por el 
ministerio público y las autoridades administrativas. 

Los requisitos para su otorgamiento se hacen consistir 
en "que la pena sea pecuniaria o de prisión, que el delin

cuente sea menor de dieciocho años. que no haya sido con
denado antf'riormente por ciertos delitos. que la infracción 
sea de escasa importancia. habiéndose cometido en condi
cicmes de justo dolor. provocación o embriaguez acódental, 
que el reo haya confesado y haya dado satisfacción al ofen
dido; sin crne ninguna de estas circunstancias sea indispen
sable" (13). 

Agrega D::-i. Miguel S. lVIacedo, que el rasgo canicterís
tico del tipo noruego "consiste en que el tribunal puede con
cederla. aun habiendo reincidencia" ( 14). 

Otra modalidad de la institución que estudiamos. es la 
adopti~da por la legislación germánica consistente en el in
dulto condicional, que está inspirada en los mismos princi
pios y presenta gran afinidad con las formas de aplicación 
de la condena condicional, que se han mencionado ( 15). 

En ·México, el sistema adoptado es d europeo-conti
nental o franco-belga, es decir nuestra institución consiste 
en la suspensión de la pena impuesta por sentencia conde
natoria. siempre que ésta sea privativa de libertad menor 

11 l .-Ob. Cit. Pá~. :'.98. 
f l ) .-M:i.ccd(l Mi!!ue1 S. Dücurso Cit. Pál-!. ~86. 
( 1 ) .-Discurso Cit. Pút;. 3R6. 
11 L-~ltuJ(, Mi._,uc! S. Oh. Cit. Tumo IV. Pág. 497. 
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de dos años y el reo satisfaga además el resto de las condi
ciones establecidas por la ley penal. 

Debe hacerse notar, que no obstante que en nuestro sis
tema penal no existen los funcionarios policíacos encarga
dos de la tutela del liberto condicionalmente, el Departa
mento de Prevención Social dependiente de la Secretaría 
de Gobernación. es el organismo que tiene a su cuidado la 
vigilancia de estas personas. 

La observación anterior es interesante hacerla resaltar, 
en atención a que el Departamento de Prevención Social es 
un organismo administrativo y por tc.nto, la autoridad ju
dicial es ajena a la vigilancia que debe ejercerse sobre los 
reos que gozan del beneficio de la condena condicional. 

15 



CAPITULO III 

LA CONDENA CONDICIONAL EN EL CODIGO 
PENAL VIGENTE 

LEY, DOCTRINA Y JURISPRUDENCIA 

Ley.-El artículo 90 del Código Penal vigente para el 
Distrito y Territorios Federales, contiene la regulación que 
nuestro derecho positivo hace de la condena condicional. 

Tal precepto se refiere a la institución en los siguien
tes términos: 

"Art. 90.-La condena condicional suspende la ejecu
ción de la sanción impuesta por sentencia definitiva, de 
acuerdo con los incisos siguientes: 

I.-Podrá suspenderse a petición de parte o de oficio, 
por determinación judicial al pronunciarse la sentencia de
finitiva,. la ejecución de las sanciones privativas de libertad 
que no excedan de dos aúos, si concurren estas condiciones: 

a) .-Que sea la primera vez que delinque el reo; 

h) .-Que hasta entonces haya observado buena con
ducta; 

c) .-Que tenga modo honesto de vivir, y 

d) .-Que dé fianza por la cantidad que fije el juez, 
de que se presentará ante la autoridad, siempre que fuere 
rt>querido, y de que reparará el daño causado; 

17 



II.-Si durante el término de tres ai10s, contados desde 
la fecha de la sentencia que cause ejecutoria, el condenado 
no diere lugar a nuevo proceso que concluya con sentencia 
condenatoria, se considerará extinguida la sanción fijada en 
aquella. 

En caso contrario, se hará efectiva la primera senten
cia, además de la segunda, en la que el reo será considera
do como reincidente; 

III.-La suspensión comprenderá no sólo las sanciones 
corporales, sino las demás que se hayan impuesto al delin
cuente; pero éste quedará obligado, en todo caso, a la repa
ración del daño; 

IV.-A los delincuentes a quienes se conceda el bene
ficio de la condena condicional, se les hará saber lo dispues
to en los incisos II y III de este artículo, lo que se asentará 
por diligencia formal, sin que la falta de ésta impida, en 
su caso la aplicación de lo prevenido en los mismos; 

V.-Los reos que disfruten del beneficio de la condena 
condicional, quedarán sujetos a la vigilancia de la autoridad; 

VI.-La obligación contraída por el fiador, conforme a 
la fracción d) del inciso I de este artículo, concluirá seis 
meses después de transcurridos los tres años que expresa el 
inciso II, siempre que el delincuente no diere lugar a nue
vo proceso, o cuando en éste se pronuncie sentencia abso
lutoria, y 

VIL-Cuando el fiador tenga motivos fundados para no 
continuar desempeñando el cargo, los expondrá al juez, a 
fin de que éste, si lo estima justo, prevenga al reo que pre
sente nuevo fiador dentro del plazo que prudentemente de
berá fijarle, apercibido de que se hará efectiva la sanción 
si no lo verifica. 

En caso de muerte o insolvencia del fiador. estari1 obli
gado el reo a poner el hecho en conocimiento del juez para 
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el efecto y bajo el apercibimiento que se expresa en el pú
rrafo que precede". 

Doctrina.-Hcmos dejado claramente expuesto qu e el 
interés despertado por la institución de la condena condicio
nal en el ambiente penal mexicano, hizo que nuestros tra
tadistas se dedicaran con afán a su estudio. Así pues. con 
motivo de su adopción en nuestro sistema 1ienal y de su re
gulación por el Código Penal vigente ha sido fúcil encon
trarnos con diversas opiniones de penalisléls distinguidos. 
quienes concurren en considerar a dicha institución como 
un adelanto encomiable de nuestra legislación penal. 

Ceniceros y Garrido r efirii;ndose a la importuncia que 
asignan a esta institución. la consideran junto con la liber
tad preparatoria y la sentencia indeterminada com o los ins
titutos de mayor importancia en el Derecho Peual contem
poráneo. Los autores mencionados, en apoyo ele la institu
ción y de su adopción en el Código vigente scs li cnrn que 
"<loctrinariamen te es innegable la importancia ele la conde
na condicional, pue~ con su aplirncióH evita que el delincuen
te ocasional sufra la s graves consecuencias que presupone la 
promiscuidad de las cárceles. evitando que este tipo de per
sonas lleguen a couvcr tirse en delincuentes hab¡tuales y so
bre todo constituye un magnífico sustituto de las penas de 
prisión definitivamente consideradas como n ocivas; ti ene 
un a base científica por ser una medida ele policía represiva 
y de experimentación, porque reeduca <il que <lelinquió, sin 
ser una impunidad ni un perdón; y r;; en suma, medida de 
sana política criminal que orienta el derecho penal de los 
adultos, hacia el fecundo tratamiento ele los menores, fuen
te del Derecho Penal del porvenir" ( 1 G) . 

Mús tarde estos autores, refiriéndose al éxito que espe
raban que adquiriera la condena condicional. afirman que 
todo depende de que se organice correctamente el sistemu 
penitenciario. para que sea factible una ohservución efecti-
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va de la regenerac1on del delincuente a quien se le conce
dió tal beneficio v' sobre tal observación. se determine si es 
de remitirse en definitiva la pena que se le impuso y cuya 
ejecución quedó suspendida. 

El maestro Francisco González de la Ve11:a. también ha 
dedicado sus trabajos al estudio de la condeiia condicional. 
Este autor. al hacer la exégesis de la institución que estu
diamos, coincide con la expresión de Ceniceros y Garrido, al 
considerar que la condena condicional constituye un buen 
sustitutivo de las penas cortas de prisión y sus accesorias, 
porque "teniendo presentes los resultados funestos de las pe
nas privatorias de libertad por corto tiempo. para evitar de
gradar y corromper a los sujetos. es preferible su subroga
ción con la amenaza de aplicarlas agravadas en caso de rei
teración en el delito" ( 17). lo cual se logra mediante la 
aplicación de la condena condicional adoptada en nuestro 
Derecho. 

El Lic. Ernesto Aguilar Alvarez. siendo :vlagistrado del 
Trihunal Superior de Justicia del Distrito y Territorios Fe
derales. abordó esta institución jurídica en un trabajo que 
leyó ante el Pleno de dicho Tribunal en el que con objeto 
de fundar la importancia de la condena condicional estable
cida en nuestro -Código Penal. señaló que, "el principio de 
que las penas cortas de privación de libertad constituyen un 
serio peligro para los delincuentes primarios. es la base en 
que descansa la remisión de la sanción en su fase ejecutiva, 
por efecto de la condena condicional. ya que para este tipo 
de delincuentes es preferible el uso de un término para ob
servar su conducta y si ésta es buena, debe borrarse la res
ponsabilidad de tal delincuente" ( 18). 

La interpretación del artículo 90 del Código Penal del 

( 17) .-CC)digo Pen::il Comentado. Impresores Unidos, S. J,~ R. L.-Mf xícn 11B9, 
Pág. 151. 

(18).-Trabajo leído el 4 de octubre de 1955 f'"n el Salt'rn de Pleno.::. del Trih1inal 
Superior Je Tu."ticia del Di.'trito y Territorios F~Urral<?s, Mfxico 19·H, PJg. 16. 
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Distrito y Territorios Federales, nos conduce a las siguientes 
consideraciones: 

La autoridtt<l competente para conceder o negar el be
neficio de la condena condicional es precisamente el tribu
nal encargado de pronunciar la sentencia cuya eiecución se 
suspende. Dada la organización de nuestros tribunales pe
nales v teniendo en consideración la naturaleza de la sen
tencie!· que conceda la conJcna condicional, es posible que 
se otorgue en primera o segunda instancia. 

Con relación a este terna, advierte el licenciado Gonzá
lez de la F ega, que no debe confundirse esta institución con 
otras "tales como la conmutación, el indulto por gracia o la 
libertad preparatoria. cuyo otorgamiento es facultad de la 
autoridad administrativa encargada de la ejecución de las 
sanciones" ( 1 g). 

De conformidad con lo dispues1o n0r la fracción pri
mera del artículo aludido. ];i s1><;pcnsión puede otorgarse a 
petición rle parte o de oficw, es decir puede decretarse por 
el juzgaflor por haberle sido solicitada o también sin que el 
inculoado lo haya pedido, siempre que de las constancias 
que aparezcan en el proceso se estimen satisfechos los requic 
sitos necesarios para su otorgamiento. 

Los requisitos que el legislador impuso para la conce
sión de la condena condicional. están precisados en los cua
tro incisos de la frncción primera del artículo que se comen
ta. debiendo hacerse notar que por tal motivo la ley limita 
la posibilidad de liberación condicional a los delincuentes 
primarios, de buenos antecedentes, que hayan cometido in
fracciones leves y que den la fianza que el juez fije. De lo 
anterior se concluye que los requisitos sefialados en los tres 
primeros incisos de la fracción primera del artículo mencio
nado. scm previos y el 'eüalado en el inciso cuarto, es poste
rior al otorgamiento de la condena condicional. Es decir. los 
primeros deben acreditar>:f' antes de solicitar el beneficio y 

(19).---0h. Cit. Pf1~. 151. 
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el último se satisface como consecuencia de haberse conce
dido dicha suspensión. 

Las penas que pueden suspenderse con el otorgamiento 
de la institución que estudiamos, de conformidad con lo dis
puesto por la fracción primera del artículo en cuestión, son 
las privativas de libertad cuya duración no exceda de dos 
años, habiéndose aclarado por la Doctrina que la suspensión 
comprende también las sanciones que se hayan impuesto co
mo accesorias; pero cuando la pena principal impuesta no 
es privativa de libertad, no debe otorgarse tal beneficio, pues 
se estaría desvirtuando la naturaleza de la institución. 

Sin embargo, la condena condicional no implica la sus
pensión de la reparación del daño causado a la víctima del 
delito. 

Asimismo deberá tenerse en cuenta que la fianza exigi
da al reo, debe ser suficiente para garantizar su presencia 
ante las autoridades, cuando se haga necesario, como para 
cubrir el importe de la reparación del daño. 

]urisprudrncia.~Los Tribunales de la República no han 
adoptado un criterio uniforme sobre la naturaleza de la 
condena condicional, pues en algunas ocasiones han afirma
do que constituye un derecho reclamable por el reo y en 
otrr.s que se trata de una potestad sujeta al arbitrio de la 
autoridad judicial. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación tampoco ha 
cstabl0cido de rnanera incuestionable una solución con res
pecto a la interpretación que debe hacerse del artículo 90 
del Código Penal del Distrito y Territorios Federales, ya que 
ha sostenido que la libertad condicional "es una gracia es
tablecida en favor de los enjuiciados y con la cual el legis
lador pretendió obtener manifiestos provechos sociales" (20). 

De la anterior tesis se desprende un primer criterio que 

(2 11) .~Amrarn ¡nt1n\(i\·id(i por Nni Torres José. Torno XLIV. 2-1- de abril ;._k l 1 l.;5 
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animó el pensamiento de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 

Más tarde afirmó que "debe considerarse el beneficio 
de la condena condicional como un derecho reclamable por 
los interesados, cuando no es concedido por los jueces" (21). 

Igual tesis sostiene al afirmar que "la condena condi
cional ha sido adoptada en la legislación penal en vigor en 
el Distrito y Territorios Federales como un derecho que los 
sentl:;nciados tienen para que se les conceda tal beneficio; 
aunque no lo soliciten expresamente en el proceso" (22). 

Posteriormente este mismo Alto Tribunal. con un sen
tido humanitario ha interpretado el precepto legal, que se 
refiere a la institución de la condena condicional como una 
obligación legal impuesta a los Tribunales encargados de la 
administración de la justicia, expresando "que ante la mise
ria moral y material de las prisiones, éstas son m{is un me
dio de corrupción, que un sitio de readaptación; y el otor
gamiento del beneficio de la condena condicional, para los 
delim:uentes ocasionales. es una obligación legal y no una 
gracia que puedan omitir las autoridades jurisdiccionales" 
(23). 

Sii1 cmbMgo. rle la lectura del precepto en que se regu
la la condena condicional en nuestro Derecho Penal. debe 
cc:1cluirse que tan sólo por el empleo del término "podrá" 
que el legislador usó, se estimó a esta institución como una 
facultad que potestativarnente pueden conceder o negar los 
Tricunnlcs. 

A igual conclusión podemos llegar. si tenemos en cuen
ta los antecedentes históricos de la institución y el pensa
miento que animó a los pensadores que se (kdicaron a su 
estudio 

l2l ).-Amp;1ro promovido por Torres Josefina, Pá~. 166. T(!mo XCVII, 8 <le JI!· 
nio de 1948. 

<22).-Amparo promovido por Vá::LJ.uc.z Francisco, Páµ:. 657. Tc,rnn XCII. 18 de 
ahril de 1947. 

(~~>.-Amparo promcwido por Zúñi(.!rt <le Mnrales M;t~dalcn:1. Pú)-1;. ~ 1J7S Tomo CIII. 
29 de marzo de 19.~6. 



En apoyo a esta tesis merece citarse la autorizada opi
nión del maestro Francisco González de la Vega, quien afir
ma que "no existe posibilidad legal ni moral de que un de
lito engendre derechos en beneficio del delincuente y en con
tra de la sociedad con fuerza suficientemente capaz de per
mitir que el transgresor de la ley pueda enfrentarse, en todo 
caso a las autoridades judiciales para reclamarles el recono
cimiento de un derecho, cuya producción se debe a la sola 
circunstancia de una violación legal" (24). 

La verdadera naturaleza potestativa de la condena con
dicional ha sido aceptada sin reticencias por el Código de 
Defensa Social del Estado de Puebla, que consagra al arbi
trio judicial una relevante actuación. cuando en su artículo 
88 preceptúa que "queda al prudente arbitrio de los jueces 
o Tribunales, el decretar de oficio o de petición de parte le
gítima la suspensión de la ejecución de las sanciones priva
tivas de libertad impuestas en sus sentencias" (25). 

(24).-0b. Cit. Pá~. 152. 
(25).-C,',digo de Defensa SO'cial del Estado de Puebla, Art. M. 
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CAPITULO IV 

NUEVAS ORIENTACIONES SOBRE LA CONDENA 
CONDICIONAL 

La institución de la condena condicional, cuya apari
ción y evolución ha quedado reseñada en capítulos anterio
res ha sufrido una influencia determinante de unos pocos 
añ~s a la fecha y su desarrollo se encuentra modificado con 
las nuevas ideas que la Defensa Social, fruto del positivis
mo penal, le ha brindado. 

Esta nueva tendencia. que es por excelencia finalista, 
ha influído en los ordenamientos penales de nueva creación, 
motivando desde luego que su contenido se supere en todos 
los órdenes, colmando lagunas y utilizando con pulcritud y 
técnica los conceptos y las instituciones que consagra. 

Una breve referencia a las ideas sobre la Defensa So
cial. nos llevan a considerar a ésta como una reacción en 
contra de la conducta antisocial, a fin de preservar el su
premo orden de la colectividad. Teniendo en consideración 
que los actos delictuosos son antisociales, en tanto constitu
yen una perturbación a la seguridad de la colectividad, se 
hace necesario su prevención y su sanción. 

La prevención de la delincuencia se logra mediante la 
aplicación de medidas profilácticas de carácter educativo y 
tutelar. Sin embargo. una vez cometido el hecho delictuoso, 
es necesario sancionarlo. 

De conformidad con el criterio defensista, en la impo-
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sición de las sanciones deben tenerse en cuenta los múltiples 
factores que concurren en el hombre delincuente, tanto en
dógenos corno exógenos; es decir, se estima indispensable 
un conocimiento previo e integral, de la especial personali
dad del delincuente, para que la sanción que le sea impues
ta, se halle adecuada y se logre realmente su individuali
zación. 

La sanción según este sistema, presenta una doble fun
ción: en primer término constituye una medida de defensa 
social y en segundo constituye una medida de carácter edu
cativo. Es decir. se trata de que con su imposición la socie
dad quede protegida del peligro que representa el delin
cuente y al mismo tiempo, se pretende reeducar a éste 
mediante el tratamiento penal, para que vuelva al seno de 
la sociedad en condiciones de ser útil, de reincorporarse ac
tivamente a la vida de relación, sin representar peligro pa
ra la convivencia y seguridad colectivas, pues se ha obser
vado en la práctica penal, que existen delincuentes gran
demente peligrosos por su perversidad innata o habitual, 
que muchas veces se manifiesta en infracciones leves, di
cho de otro modo, la experiencia nos conduce a afirmar la 
existencia de personas con una especial inclinación al cri
men. cuya peligrosidad se manifiesta aún cuando el delito 
qw; hayan cometido sea de escasa importancia. 

Eusebio Gómez, refiriéndose al concepto de peligrosi
dad criminal dice: "Si, para los fines de la defensa colec
tiva. el delito tiene que ser juzgado. necesariamente, en 
relacién a su autor, es indudable que la consideración de 
la mayor o menor peligrosidad del mismo no puede ser 
omitida .. . " "Las sanciones se adaptarón, entonces, a la 
naturaleza y al grndo de peligrosidad, y un concepto real 
sustituirá a la vana pretensión de proporcionarlas, con 
exactitud maternútica, a la entidad del daño causado por 
el delito" (26). 

(26) .-Tratado de Derecho Penal. Compañía Ar~cntina Je Editores. Soc. de Rep. 
Ltda. Buenos Aires, 1939, Tomo 1, Pá~. ~50. 
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De lo expuesto, se desprende claramente que la orien
tación de la Defensa Social, ha dado un relieve especial a 
la peligrosidad del hombre delincuente, como resultante de 
los diversos factores que actúan sobre su personalidad, por 
lo cual las instituciones contenidas en los ordenamientos 
penales de reciente creación presentan modalidades tendien
tes a lograr que sus disposiciones estén acordes con las ob
servaciones expuestas. 

Indudablemente que las ideas expresadas han tenido 
influencia en la institución que estudiamos. 

De este modo, con un criterio esencialmente defensis
ta, el instituto de la condena condicional, ha sufrido un 
cambio fundamental que la hace aún más recomendable. 
En efecto, el requisito de que el delincuente al que se con
ceda el beneficio, sea primario, ha pasado a un plano in-

1 ferior. para dejar el lugar relevante que tuvo, a un requi
sito de mayor trascendencia jurídica, que consiste en la 
ausencia de peligrosidad, que hoy se exige en un buen nú
mero de legislaciones penales, lo cual es índice de una téc
nica penal avanzada. 

Debe hacerse notar que la exigencia para conceder el 
beneficio de la condena condicionaL que se hacía descan
sar en que el delincuente a quien se otorgara, fuera pri
mario, no constituía una garantía de recta aplicación de 
la institución que estudiamos, por diversos motivos. 

En primer lugar podemos señalar que la deficiente 
organización de los archivos judiciales no permite conocer 
con exactitud cuándo un procesado es delincuente prima
rio o no. Este inconveniente se agrava si se tiene en cuenta 
que nuestra organización política hace posible que una per
sona que haya delinquido en uno o varios Estados de la 
República, aparezca como delincuente primario en el Dis
trito Federe!, pues los archivos judiciales, aparte de ser 
deficientes. se encuentran en manos de personas imprepa
radas y tienen un carácter local. De este modo se dificulta 
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grandemente saber a ciencia cierta la historia criminal de 
los delincuentes a quienes se concede la condena condi
cional. 

Independientemente de las consideraciones antertbres, 
que se refieren a inconvenientes de hecho, manifestados 
por la práctica penal y teniendo en cuenta lo vertido en 
relación al concepto de peligrosidad criminal, debe con
cluirse afirmando la existencia de delincuentes que aún 
siendo primarios, no deben ser acreedores al otorgamiento 
de la condena condicional, por el alto grado de peligrosi
dad que revelan en la comisión del delito. Así pues, 
queda demostrado por qué se considera que el requisito con
sistente en que el delincuente sea primario, no es dato su
ficiente para otorgar la condena condicional y al mismo 
tiempo por qué, en función del dato relativo a la peli
grosidad criminal, sí se tiene una base sólida para conceder 
o negar el beneficio que estudiamos. 

Otra de las cuestiones que se ha aclarado como con
secuencia de los criterios exuresados. es el relativo a la na
turaleza de la condena condicional. 

Hemos dicho que los preceptos legales que se refieren 
a la condena condicional han sido interpretados de manera 
diversa, discutiéndose unas veces, que se trata de una fa
cultad que potestativamente pueden conceder o negar los 
tribunales y en otras, que se trata de un derecho exigible 
por el reo. En este último sentido se ha pronunciado la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su ejecutoria 
más reciente, interpretando las disposiciones legales con un 
sentido profundamente humanitario. 

Independientemente de que ni lógica, ni jurídicamen
te es posible aceptar que un acto antisociaL como lo es el 
delito, pueda generar derechos para el contraventor del 
orden social y en contra de la propia sociedad que es la 
lesionada. debe concluirse. en atención a los postulados de 
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la Defensa Social, que la naturaleza de la condena condi
cional constituye realmente una facultad que debe confiar
se al tribunal instructor del proceso, pues éste, por el trato 
directo que tiene con el delincuente, es el que mejor puede 
darse cuenta de la oportunidad de la concesión de este be
neficio. 

Otra nueva modalidad que se impone, en referencia 
a la r egulación de la condena condicional, es la relativa 
al otorgamiento de la fianza que el reo debe dar para ga
rantizar su presencia ante la autoridad y la reparación del 
daño. Se ha considerado que ésta es una exigencia que ca
rece de objeto, si al otorgarse la condena condicional se ha 
satisfecho la reparación del daño y sobre todo si la auto
ridad ejecutora de las sanciones ejerce una eficiente vigi
lancia sobre el liberto condicional. En este sentido se pro
nuncia el Lic. Alberto Sánchez Cortés, quien afirma que 
en nuestro derecho desde el año de 1936 se propuso "que 
se suprima la fianza en los casos de condena condicional. 
quedando sujetos los sentenciados a la vigilancia de la au
toridad ejecutora de sanciones" (27). 

Creemos que es pertinente la innovación, pues de este 
modo la fianza que debe otorgar el reo para garantizar su 
presencia ante la autoridad ejecutora y para cubrir el im
porte de la reparación del daño, queda sin materia al esta
blecerse como requisito previo a la concesión de la conde
na condicional, que el daño causado con el delito hubiera 
sido reparado por una parte y por otra que la tutela y la 
vigilancia que debe ejercerse sobre el sentenciado, corres
ponda a una correcta organización y funcionamiento de la 
autoridad ejecutora de las sanciones. 

Asimismo podemos apuntar como innovación, la co
rriente que pretende regular simultáneamente la institu-

( 27) .-La Reforma Penal Mexicana , Proyecto de 1949, Editorial Ruta, M(~xico, 1951, 
Pi1g. J44. 
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c10n de la condena condicional en el Código de Procedi
mientos Penales y en el Código Penal. 

Un ejemplo de estricta técnica jurídica, con relación a 
estas ideas, nos la ofrece el penalista colombiano Genaro 
Carrera Moreno, quien al referirse a la reforma penal su
frida , por su país manifiesta que "la introducción de la 
condena condicional constituye un verdadero progreso, en 
que los postulados, de la defensa social encuentran vida, 
así como en las demás normas penales" ( 28) . En la legis
lación de este país, se reguló la condena condicional en el 
Código Penal o "Ley 95 de 1936", tan sólo en la parte 
sustantiva de la institución, es decir, sólo en lo que se re
fiere a las características y requisitos que se exigen para 
su procedencia, y en el Código de Procedimientos Penales 
o "Ley 94 de 1938", se determina el procedimiento que 
debe seguirse para el otorgamiento del beneficio. 

Es de estimarse que por el hecho de ser la condena 
condicional un complemento de las sanciones establecidas 
en el Catálogo penal, esta institución, así como el resto 
de las que tienen por objeto la remisión de las sanciones, 
deben quedar encuadradas dentro del ordenamiento penal 
sustantivo. Así lo demuestra la práctica, pues esta nueva 
orientación no ha tenido trascendencia en el resto de las 
legislaciones. 

En el Derecho Penal Mexicano, la primera manifes
tación de las ideas que hemos expuesto, la encentramos en 
el Proyecto de Código de Defensa Social de 1944, para el 
Estado de Veracruz-Llave. 

En el ordenamiento penal mencionado, se adoptó la 
institución que estudiamos y se le denomina "Remisión 
Condicional", nombre con el cual se indica claramente la 

(28) .-LJ Condena Cnndiciun::i.1 en Colnmhia, Criminalía, Año VIII, México. 1911. 
Pá\!'.. 92. 
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naluraleza suspensiva de la sanc10n en su fase ejecutiva, 
determinándose en forma expresa que se trata de un fa
cultad cuyo otorgamiento queda al prudente arbitrio del 
tribunal. 

En el inciso b) de la fracción I del artículo 75 de di
cho Código, se señala como requisito sine qua non, para 
la concesión del beneficio de la condena condicional, que 
en el delincuente "no concmTan circunstancias que evi
dencien su peligrosidad" (29). 

En El púrrnfo tercero de la fracción IV del mismo ar
tículo, se establece que "no procederá la remisión condicio
nal, sino cuando el sancionado haya reparado el daño u 
otorgado garantía suficiente para cubrir su monto" (30). 

De lo anterior se desprende sin lugar a duda, una 
técnica avanzada en su elaboración, de conformidad con 
un criterio eminentemente defensista. 

Sin embargo, tenemos que consignar que en el Pro
yecto de Código de Defensa Social para este mismo Estado. 
de 1953, sus autores, al referirse a la institución que estu
diamos, pasaron por alto el criterio de peligrosidad crimi
nal que hemos expuesto y no lo consagran como requisito 
para la procedencia de tal beneficio. 

En 1949, se realizó en el Distrito Federal un proyecto 
de reformas al Código Penal vigente. con objeto de intro
ducir las modernas doctrinas del Derecho. u1 la realidad 
de nuestro medio. 

La comisión encargada de las reformas procedió con 
esmero y cuidado en sus trabajos y según la opinión de 
Mariano Jiménez Huerta, "su labor reformadora se cir
cunscribió casi exclusivamente a pulir, retocar, suprimir 
o corregir los errores o defectos del Código vigente, con Ja 

i29).-C/ingo de Defensa Soci;il del Estado de Vcracruz-Llavc, Tallcr(S Linntipo~r~
ficos del Gohiano dl l Estado , Jalapa·Enríque:z;, 1944, Pág. 28. 

00).-ClJcligo Cit. Pág. 28. 
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noble intención de aumentar la seguridad jurídica median
te una más enérgica protección a los valores humanos" (31). 

La institución que estudiamos recibe en el Antepro
yecto el nombre de "Suspensión Condicional de la Conde
na" y conserva en términos generales la estructura que 
tiene en el Código vigente. No introdujo el concepto de 
peligrosidad criminal; pero emplea con pulcritud los ele
mentos que la constituyen ( Arts. 80, 81 y 82). 

Según Arilla Bas, el Anteproyecto contiene induda
bles aciertos en relación con la condena condicional, por
que "atribuye exclusivamente al Juez la facultad de otor
garla, por entender que siendo el fundamento de la insti
tución destruir los efectos perniciosos -en los delincuen
tes primarios -de las penas cortas de prisión, que ni co
rrigen ni intimidan, es la autoridad sentenciadora la única 
que se encuentra en situación de comprender el resultado 
que el tratamiento penal producirá en cada reo en con
creto. para suspender o no la ejecución de la condena dic
tada en contra del mismo" (32). 

Con relación al mismo Anteproyecto, Alberto Sánchez 
Cortés, después de proclamarse partidario de la condena 
condicional manifiesta su extrañeza por que "la suspen
sión condicional de las penas no aparezca regulada en fun
ción de la peligrosidad del beneficiario, índice necesario y 
nada extraño, puesto que en los artículos 46 y 47 sí se 
recomienda a los jueces y tribunales la consideración de 
la peligrosidad al dictar sus fallos y al aplicar las sancio
nes" (33), por lo cual concluye afirmando "que la condi
ción primaria del que delinque no debe ser la norma rec
tora para conceder la remisión condicional" ( 34) . 

( l 1) .-Proyecto Cit. Pág. 161. 
( l 2) .-Proyecto Cit. Pág. 188. 
() 3) .-Proyecto Cit. Pág. 344. 
( 14) .-ProFcto Cit. Pág. 344. 
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En el Proyecto de Código de Defensa Social para el 
Estado de Baja California de 1954, se regula la condena 
condicional en los artículos 55, 56 y 57 observándose igual
mente los adelantos técnicos y científicos a que hemos 
hecho referencia, pues se determina que la ausencia de pe
ligrosidad en el reo será motivo determinante para su libera
ción condicional y se establece que la condena condicional 
es una facultad cuyo ejercicio se encarga al tribunal pro
nuncindor de la sentencia. 
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CAPITIJLO V 

LA CONDENA CONDICIONAL EN EL DERECHO 
COMPARADO 

SU REGULACION EN AMERICA Y EUROPA 

En América.-La institución que estudiamos ha sido 
recogida en los ordenamientos penales de América, en dos 
de las formas que han tenido mayor divulgación. En Es
tados Unidos de Norteamérica, se adoptó el tipo anglo
sa¡on, mientras que en los países latinoamericanos se ha 
tenido cerno modelo el tipo europeo-continental o franco
belga. 

Así por ejemplo la condena condicional ha sido reco
gida con el nombre de Condenación Condicional, por Ar
gentina; Cuba la ha denominado Remisión Condicional; 
Costa Rica la llama Suspensión Condicional Brasil, Colom
bia. México y Perú la han llamado Condena Condicional y 
Puerto Rico la denomina Sentencia Probatoria. 

Aunque con diversos nombres, la legislación penal de 
los países citados. establece un tratamiento y una regula
ción muy semejante para la condena condicional, pues se 
adopta como un sustitutivo de las penas cortas de prisión, 
¡-;ara delincuentes primarios, que hayan observado buena 
conducta. que tengan modo honesto de vivir y' que la in
fracción que hayan cometido sea leve. 
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Los ordenamientos penales de Colombia, Costa Rica y 
Cuba, consignan expresamente como requisito para la pro
cedencia de la condena condicional, la ausencia de peli
grosidad del reo a quien se concede. En tanto que en las 
lcgisl2ciones de Argentina, Brasil. Perú y Puerto Rico se 
previene tomar en cuenta todos los antecedentes que se 
refieran a la personalidad del sentenciado, que conduzcan 
a la presunción de que no volverá a delinquir, como requi
sito para la procedencia de la institución que estudiamos. 

El Código Penal Argentino consagra a esta institución 
el título III del Libro I que en sus artículos 26, 27 y 28 
rrescribe: 

Artículo 26.-En los casos de primera condena de pe
na de reclusión o prisión que no exceda de dos años, o de 
multa. los tribunales podrán ordenar en el mismo pronun
ciamiento, que se deje en suspenso el cumplimiento de la 
pena. Esta decisión se fundará en la personalidad moral 
del condenado. la naturaleza del delito y las circunstancias 
que lo han rodeado en cuanto pueden servir para apreciar 
esa personalidad. El tribunal requerirá las informaciones 
que crea pertinentes para formar criterio. 

En los casos de concurso de delitos proceded la con
denación condicional si la pena impuesta nl reo no exce
diese de dos afios de prisión o fuese de multa. 

Artículo 27.-La condenación se tcndrú como no pro
nunciada si dentro del término parn la prescripción de la 
pena, el condenado no cometiere un nuevo delito. 

Si cometiere un nuevo delito. sufriró la pena impues
ta en la primera condenación y la que correspondiere por 
el segundo delito conforme a lo dispuesto sobre acumula
ción de penas. 

Artículo 28.-La suspensión de la pena no compren
derá la reparación de los daños causados por el delito y el 
pago de los gastos del juicio. 
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El Código Penal del Brasil dedica a la condena condi
cionn l el cnpítulo III del título V del Libro I que en sus 
artículos 57, 58 y 59 textualmente se preceptúa: 

Artículo 57.-La ejecución de la pena de detención 
no superior a dos años o de reclusión, en el caso del artículo 
30 No. 3o .. puede ser suspendida por dos a seis años. siem
pre que: 

I.-El sentenciado no haya sufrido en el Brasil o en 
el extranjero, condena por otro delito o sido condenado en 
Brasil por motivo de contravención. 

II.-Los antecedentes y la personalidad del sentencia
do, los motivos y las circunstancias del delito permiten la 
presunción de que no volverá a delinquir. 

La suspensión no se aplica a la pena de multa ni a la 
pena accesoria. 

Artículo 58.-La sentencia debe especificar las condi
ciones a que queda subordinada la suspensión. 

Artículo 59.-La suspensión se revoca si en el curso 
del plazo el autor: 

I.-Es condenado por sentencias inapelables. por cnu
r,a de delito, o por contravención. a causa de la cual, sP lf' 
impuso pena de privación de libertad. 

II.-Frustra. siendo solvente. el pago de la multn o la 
reparación del daño. 

1o.- La suspensión puede también ser revocada, si el 
sentenciado deja de cumplir cunlquiera de las obligacion r:
consignadas en la sentencia. o si es irrnpelablementc con
denado, por motivo de contrnvenc!ón, a pena n o privativa 
de libertad. 

2o.-Si el beneficiario est3 sujeto a proceso por otro 
delito o cor,travencién, se considera prorrogado el plazo de 
la suspensión hasta que recaign sentencia ddinitivíl . 
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3o.-Cuando la revocaoon no facultativa. el juez pue
de. en vez de decretarla, prorrogar el período de prueba 
hasta el máximo, si éste no fué fijado. 

4o.-Si el plazo expira sin haber ocurrido motivos pa
r~ la revocación, la pena de privación de libertad deja de 
e¡ecutarse. 

El Código Penal de Colombia se refiere a la condena 
condicional en el título III del Libro I, que en sus artícu
los 80 a 84 establece: 

Artículo 80.-Cuando se imponga la pena de arresto 
no mayor de tres años o la de prisión que no exceda de 
dos, podrá el Juez suspender la ejecución de la sentencia 
por un período de prueba de dos a cinco años, si concurrie
ren las siguientes circunstancias: 

a) .-Que sobre el procesado no haya recaído mnguna 
condenación por delitos; 

b) .-Que sn conducta anterior haya sido siempre 
buena; 

c) .-Que su personalidad, la naturaleza y modalida
des del hecho delictuoso v los motivos determinantes. den 
al Juez la convicción de q'ue PI individuo que va a gozar de 
este beneficio no es peligroso para la sociedad y de que no 
volveri1 a delinquir. 

Artículo 81.-Al otorgar la condena condicional debe
ní el Juez imponer las obligaciones inherentes a la caución 
de buena conducta, de que tratn el artículo 55 y la de re
parnr dentro de un término prudencial. los daños ocasio
nados por el delito. salvo el caso de que sen imposible cum
plir esta obligación dentro de ese término. 

Artículo 82.-Si durante el período de prueba el con
denado cometiere un nuevo delito o violare los deberes es
¡lf'ciales que se le haynn impuesto, se ejecutarú inmediata
mente ln sentencia ¡;or orden del Juez o tribunal res1wr
tivos, 
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Artículo 83.-La condena se extingue definitivamente 
si al cumplirse el período de prueba el condenado no ha 
incurrido en los hechos de que trata el artículo anterior. 

Artículo 84.-La suspensión de la condena no exime 
en ningún caso de la obligación de reparar los daños cau
sados por el delito. 

El Código Penal de Costa Rica regula la suspens10n 
condicional de la pena en el capítulo III del título III del 
Libro Primero, en cuyos artículos 90 a 96 se dice: 

Artículo 90.-En la sentencia condenatoria podrán los 
jueces suspender la ejecución de la pena, por un período 
de prueba de siete años. si concurrieren los siguientes re
quisitos: 

1o.-Que la condena consista en prisión, extrañamien
to o inhabilitación que no excedan de tres años o en multa 
que no exceda ele tres mil colones. 

2o.-Que el procesado no haya sido condenado ante
riormente por delito. 

3o.-Que los antecedentes del reo, investigados sufi
cientemente, demuestren que no se trata de un vago, de 
un ebrio o toxicómano habitual o de una persona de mala 
conducta en general. 

4o.-Que la naturaleza o las modalidades del impu
tado, el carácter o los antecedentes del reo y los móviles 
que lo impulsaron a delinquir. manifiesten que el agente 
no es peligroso. 

5o.-Que al dictar sentencia el procesado se halle a 
derecho. 

Artículo 91.-Cuando se impusieren dos o más penas 
conjuntamente, los jueces podrán suspender la ejecución 
de todas. algunas o alguna de ellas. 

Artículo 92.-Los jueces deberán necesariamente sus
pender la ejecución de la pena, cuando además de darse 
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las condiciones indicadas en el artículo 90, se estuviere eu 
uno de los casos siguientes: 

1o.-Cuando concurriere la mayor parte de los requi
sitos exigidos para eximir de responsabilidad. 

2o.-Cuando se tratare de un caso de responsabilidad 
disminuída por anomalía mental de que no resulte enaje
nación completa; pero el agente será sometido a la medi
da de seguridad aplicable. 

3o.-Cuando se tratare de un sordomudo mayor de 
diecisiete años declarado responsable. 

4o.-En los delitos de acción privada, salvo en la vio
lación y en el rapto, si mediare solicitud expresa de la 
parte acusadora. 

Artículo 93.-La suspensión no podrá otorgarse más 
de una vez al mismo reo, ni afecta las responsabilidades 
civiles contraídas por el delincuente. 

Artículo 94.-La suspensión será motivada, con ex
presión de las razones legales y de moralidad en que se 
fundare. Se especificarán también las condiciones a que 
se subordina. entre las cuales podrán figurar, la fijación 
de residencia en determinado lugar, la abstención de bebi
das alcohólicas y la sujeción a las medidas de vigilímcia 
que SE: determinen. 

Una vez firme la sentencia, el juez de la causa haní 
al reo, personalmente, las advertencias necesarias acerca 
del beneficio otorgado y de los motivos que pueden produ
cir su cesación, y lo hará constar en el expediente por acta. 

Cuando la suspensión fuere solicitada, la denegación 
deberá también motivarse. 

Artículo 95.-Si durante el período de prueba el de
lincuente reincidiere o violare los deberes especiales que 
se le hayan impuesto, se hará efectiva la primera senten
cia, ademiÍs de la segunda. en la cual el reo será conside
rado como reincidente; y esa circunstancia se pondrá en 
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conocimiento del Juez de la primera causa, para que re
voque la suspensión y ordene el cumplimiento de la pena. 

Artículo 96.-Si a partir de la resolución ejecutoria 
que suspenda la condena, transcurriese el período de prue
ba de siete años en que el penado no incurra en los hechos 
de que trata el artículo anterior, la condena se tendrá por 
extinguida, en cuanto a sus efectos penales, mediante reso
lución del Tribunal sentenciador, y aquella no será certi
ficada en lo sucesivo por el Registro Judicial de Delin
cuentes. 

El Código de Defensa Social de Cuba trata a la remi
sión condicional en el capítulo IV del título IV del Libro L 
que en su artículo 97 prescribe: 

Artículo 97.-En los casos en que concurran dos o más 
circunstancias atenuantes personales o de menor peligro
sidad, se observarán las siguientes reglas: 

A) .-Si la sanción impuesta no excede de un año de 
privación de libertad, se declarará su ejecución en suspen
so por el Tribunal. Sí transcurrieren cinco años sin que 
delinca de nuevo el reo, se declarará extinguida la sanción. 

B) .-Si la sanción impuesta fuere de un año y un 
día a seis años, el Tribunal podrá ordenar el cumplimiento 
de la tercera parte de la misma y declarará en suspenso 
el resto. Si transcurrieren seis años, contados desde la sus
pensión1 sin que e~, reo delinquiere de nuevo, se declarará 
extingmda la sanc10n. 

C) .-Si la sanción impuesta excede de seis aüos y un 
día de privación de libertad, el Tribunal podrá ordenar que 
se cumpla la mitad y declarar en suspenso la otra mitad. 
Si en el transcurso de doce años no delinque de nuevo el 
reo, se declarará extinguida la sanción. 

D) .-Cuando la sanción impuesta sea la de multa el 
Tribunal podrá acordar en la sentencia el pago inmediato 
de la mitad y declarar en suspenso el pago del resto; y si 
transcurriere el rlazo no menor de tres años que el propio 
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Tribunal fije en la sentencia, sin que el reo delinca de 
nuevo, declarará extinguida la sanción. 

E) .-En las demás sanciones el Tribunal fijará a su 
prudente arbitrio la parte de la sanción que deba cumplir
se y aquella que haya de quedar remitida condicionalmen
te, fijando el plazo no menor de tres años y las modalida
des de la remisión. 

F ) .-Quedan facultados los Tribunales para ordenar 
P.n cualquier caso las medidas de seguridad que estimen 
convenientes y, para imponer como sanciones accesorias en 
los casos en que a su juicio se requieran, la sujeción a la 
vigilancia de la autoridad o la caución de probidad o ambas. 

G) .-Los beneficios de la remisión condicional no se 
concederán, en ningún caso a los reos habituales, reiteran
tes o reincidentes en los que concurran cualquiera otra 
agravante personal o de mayor peligrosidad. 

H) .-Tampoco se concederán por los jueces correccio
nales en los juicios por delitos o contravenciones sometidos 
a su jurisdicción. 

El Código Penal de Perú consagra a la condena con
dicional el título VI del Libro L en sus artículos 53 a 5 7, 
de la siguiente manera: 

Artículo 53.- El Juez podrá a su juicio suspender la 
ejecución de la pena a los responsables de los delitos pre
vistos en los artículos 82 y 83 del Código Penal si los an
tecedentes y el carácter del condenado hacen prever que 
esta medida le impedirá cometer una nueva infracción. 

Artículo 54.-La suspensión condicional de la ejecu
ción de la pena principal. podrá ser extendida por el Juez 
a las incapacidades establecidas en la sentencia, pero no a 
la reparación del daño. 

Artículo 55.-El juzgamiento se considerará como no 
producido, si transcurren cinco años sin que el condenado 
haya sido objeto de ninguna otra condenación y sin haber 
infringido las reglas de conductél impuest.-is por el Juez. 
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Artículo 56.-Si dentro del plazo indicado se descu· 
brieren antecedentes punibles del condenado, sufrirá la pe
na que le hubiere sido impuesta. Si cometiere un nuevo 
delito intencional, sufrirá la pena impuesta en la primera 
condenación y la que le corresponde por el segundo delito 
conforme a lo dispuesto en las leyes de la reincidencia . 

Si despreciando la advertencia de la autoridad, persis
te en infringir las reglas de conducta prescritas por el 
Juez, se ordenará la ejecución de la pena. 

Artículo 57.-Para conceder y revocar la suspensión 
condicional de la pena, el Juez oirit al Ministerio Público. 

En auto de revocación expresaní los motivos que la 
lrncen necesaria. 

En el sistema penal de Puerto Rico existe la Ley nú
mero 259 que se refiere expresamente a la regulación de 
la condena condicional. Esta ley en sus cuatro primeros 
artículos, preceptúa: 

Artículo 1o.-Por la presente se establece la sentencia 
probatoria en los Tribunales de Justicia de Puerto Rico. 

Artículo 2o.-El efecto de la sentencia que se impon
ga a toda persona que cometa cualquier delito grave, que 
no sea asesinato en primer grado, deberá ser suspendido 
y el sentenciado puesto a prueba, siempre que, al tiempo 
de imponer dicha sentencia, concurran los siguientes re
quisitos: a), que el acusado no haya sido convicto, senten · 
ciado y recluido por delito alguno con anterioridad a la 
comisión del delito por el cual está siendo procesado, b), 
que el delito cometido no evidencie aquel grado de defor
mación moral que hace indispensable que, para poder in
tentar su reforma, se recluya al delincuente en un esta
blecimiento penal. e), que la Corte sentenciadora tenga 
ante sí un informe que le haya sido rendido por un Oficial 
Probatorio de la Corte o de la Junta de Libertad Bajo Pa
labra. después de dicho Oficial Probatorio, haber practi
cado una investigación minuciosa de las circunstancias del 
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delito cometido, los antecedentes de familia e historia so
cial del acusado, y que tal investigación revele que d~cho 
acusado siempre fué un ciudadano respetuoso y cumplidor 
de la ley. Disponiéndose, que la Corte sentenciadora fijaní 
las condiciones bajo las cuales el acusado será puesto R 

prueba. 
Disponiéndose, además que la Corte podrá, a su dis

creción, además de poner a prueba al sentenciado, impo
nerle una multa en proporción a la naturaleza del delito 
cometido. 

Artículo 3o.-En ningún caso un reo será puesto a 
prueba por un período de tiempo mayor de cinco años, 
pero la corte conservará jurisdicción sobre dicho reo hasta 
la total expiración del término máximo previsto en la ley 
para el delito cometido. Disponiéndose, que en aquellos 
casos en que la ley no fije término máximo, la corte sen
tenciadora fijará dicho término múximo al dictar la corres
pondiente sentencia. 

Artículo 4o.-Una vez puesto a prueba. el reo que
dará sujeto a la supervisión de la Junta de Libertad Bajo 
Palabra hasta la expiración del período máximo fijado en 
la ley (o por el Juez, según dispone el artículo anterior) 
para el delito cometido. En cualquier momento,, la Junta 
previo conocimiento de que dicho reo ha infringido las con
diciones de su libertad a prueba, podrá ordenar una in
vestigación minuciosa de los hechos, y. dentro de los diez 
(10) días a partir de la fecha en que tuvo conocimiento 
de la infracción, someterá a la corte sentenciadora un in
forme detallado del resultado de su investigación, para que 
dicha corte ordene, si así lo justificaren los hechos, la re
vocación del período probatorio. si éste no ha expirado aún. 
o de la suspensión del efecto de la sentencia, si el período 
probatorio ha cesado, y, en su consecuencia. la reclusión 
del reo por el término completo de la sentencia cuyos efec
tos fueron originalmente suspEmdidos para ponerlo a prue-



ba. Disponiéndose. que, si la corte sentenciadora lo estima
re necesario, podrá solicitar de la Junta de Libertad Bajo 
Palabra un informe periódico de la conducta del reo puesto 
a prueba, y será deber de la Junta suministrar dicho in
forme a la corte. 

Debe hacerse notar que los códigos penales de Bolivia, 
Colombia. Chile. República Dominicana. Ecuador, Guate
mala. Haití, Honduras. Nicaragua. Panamá, Paraguay. El 
Salvador, Uruguay y Venezuela, no han adoptado la ins
titución de la condena condicional ( 35). 

En Europa.-El Código Penal Español adopta la institu
ción denominándola Remisión Condicional. En este sistema 
se considera la condena condicional como facultad de los Tri
bunales y no se toma en consideración la peligrosidad del 
delincuente, para su otorgamiento. 

Este Código textualmente preceptúa: 
Artículo 92.-Se confiere a los tribunales la atribu

ción de otorgar motivadamente por sL o de aplicar por mi
nisterio de Ley. la condena condicional que deja en sus
penso la ejecución de la pena. 

El plazo de esta suspensión será de dos a cinco aüos, 
que fijanín los Tribunales, atendidas las circunstancias del 
hecho y la duración de la pena impuesta. 

Artículo 93.-Serán condiciones indispensables parn 
suspender el cumplimiento de la condena: 

1a.-Que el reo haya delinquido por primera vez. 
2a.-Que no haya sido declarado en rebeldía. 
3a.-Que la pena consista en privación de libertad, cu-

ya duración no exceda de un afro y esté impuesta como 
principal del delito o falta o como subsidiaria por insol
vencia en caso de multa. 

( 35) .-Datos tomados de. la obra Códigos Penales Iberoamericanos, estudio de Le~ 
gislaci(rn Compar:1da. Júménez de A zúa L. v Car si F. Editorial An<lrés Bello, 
Argentina, 1946. 

44 



En los casos comprendidos en los tres números ante
riores, los tribunales podrán aplicar o no la condena con
dicional, según lo estimen procedente. atendiendo para ello 
a la edad y antecedentes del reo. naturaleza jurídica del 
hecho punible y circunstancias de todas cli1se'; que concu
rrieren en su ejecución. 

El Tribunal sentenciador podrá ampliar el beneficio 
de la condena condicional a los rcric <:ondenmlo~ ;1 penas 
hasta de dos años de duración, cuando así lo estimare pro
cedente. en resolución exnresa motivada. si el hecho (lelic
tivo concurriera alguna a'tenuante muy calificada, aprecia
da corno tal en la sentencia, 

Artículo 94.-El Tribunal aplicará. por ministerio de 
la Ley. la condena condicional en los casos siguientes: 

1o.-Cuando en la sentencia se aprecie el mayor nú
mero de los requisitos establecidos para declarar la exen
ción de responsabilidad, con arreglo a este Código. 

2o.-En los delitos que se persiguen a instancia del 
agraviado si mediase solicitud expresa de la parte ofendida. 

Artículo 95.-Contra la resolución que se dicte en to
dos los casos a que se refiere el artículo anterior, se dará 
el recurso de casación. 

Artículo 96.-En los delitos que sólo pueden ser per
seguidos a instancia de parte. el Tribunal oirá a la persona 
ofendida. o a quien la rec;rescnte. ;rnfrs de conceder el be
neficio de la remisión condicional. 

Artículo 97.-La condena condicional no serú exten
siva a las penas de suspensión de derecho de sufragio y de 
cargo o función de carácter público ,si éstas figuran como 
accesorias, ni alcanzará las responsabilidades civiles ( 36). 

El Código Penal Italiano, recoge la institución que es
tudiamos y la denomina Suspensión Conclicional de la Pe-

Es¡nñol, Instituto Editü'ria] Rcus, Centro de Enscñan::::a y [Ju· 
A.). M:tdrid 19..J.9. Pág. 35 
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na. El tipo que adopta en su estructura es el franco-bel
ga, consignando, que se trata de una facultad de los tri
bunales su concesión. 

Este Código establece: 
Artículo 153.-Al pronunciarse sentencia de condena 

de reclusión o arresto por un tiempo no superior a un año 
o a pena pecuniaria que sola o unida a la pena detentiva 
y convertida en norma de ley, privara de la libertad per
sonal por un tiempo no superior a un año, el juez, puede 
ordenar que la ejecución de la pena permanezca suspen
dida por el término de cinco años, si la condena es por 
delito y por dos años si la condena es por contravención. 

Si el delito ha sido cometido por un menor de diecio
cho años, la suspensión puede ser ordenada cuando se deba 
inflijir una pena restrictiva de la libertad personal no su
perior a dos años o una pena pecuniaria que sola o con
juntamente con la pena detentiva privara de la libertad 
personal por un tiempo no superior a dos años. 

Esta institución encuentra su complemento en el Có
digo de Procedimientos Penales que en su artículo 177 se
ñala las causas por las que la condena condicional será re
vocada. 

Artículo 177.-La libertad condicional será revocada 
si la persona liberada comete un delito o una contraven
ción de la misma especie o transgrede las obligaci~mes inhe
rentes a la libertad vigilada. En ese caso, el tiempo trans
currido en libertad condicional no seriÍ computado en Ja 
durnción de la pena (37). 

En Francia la condena condicional recibe el nombre 
de "sursis" con el cual se le da el mismo significado a la 
institución. En este país la condena condicional se adoptó 
por ley de 26 de marzo de 189L que a la fecha se halla 
vigente y' la cual preceptúa: 
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º""' Artículo 1o.-En caso de condena de prisión o de mur:-... Q 
ta, si el inculpado no ha sufrido condena anterior de pri-
sión, por crimen o delito de derecho común, la corte o los 
tribunales, pueden ordenar en la misma sentencia y por 
decisión motivada que se conceda la suspensión de la eje-
cución de la pena. 

Si pasado el término de cinco años desde la fecha de 
la sentencia o del arresto el condenado no ha dado lugar 
a nueva condena de prisión o a una pena más grave por 
crimen o delito de derecho común, la condena se tendrá 
como no pronunciada. 

Artículo 2o.-La suspensión de la pena no comprende 
el pago de gastos del proceso y los demás intereses. 

No comprende más que las penas accesorias y las in
capacidades resultantes de la condena. 

Artículo 3o.-El presidente de la corte o del tribunal 
después de haber pronunciado la suspensión advertirá al 
condenado que en caso de nueva condena, en las condicio
nes del primer artículo, la primera pena será ejecutada sin 
confusión posible con la segunda, en que serán aplicadas las 
penas de la reincidencia ( 38). 

Proyectos en América, que tratan la condena condi
ciona!.-En el Proyecto de Código Penal para Argentina, 
de que es autor el profesor José Peco, la institución que 
estudiamos recibe el nombre de Remisión Condicional, es
timílndosele como una facultad de los tribunales y deter
minándose como condición para su otorgamiento que la 
personalidad moral del delincuente, la naturaleza, los mó
viles y las modalidades del delito hagan presumir que el 
delincuente no reincidirá. 

El autor de este Proyecto manifiesta que los beneficia
rios de la condena condicional son los delincuentes ocasio
nales. emocionales y pasionales de escasa peligrosidad, pe-

(;81.-C:od,· P.·nal. Dallo:. París 1948, p{,~. 56. 
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ro sin embargo "no es obligatoria su concesión, smo facul
tativa" ( 39). 

Este Proyecto preceptúa: 
Artículo 81.-El Juez podrá remitir de modo condi

cional, en sentencia motivada el cumplimiento de la san
ción, cuando concurran las circunstancias siguientes: 

1o.-Que la sanción privativa de libertad no exceda 
en el caso concreto, de 2 años; 

2o.-Que el autor no haya sido objeto de condena an
terior, nacional o extranjera, por delito doloso. 

3o.-Que la personalidad moral, la naturaleza y las 
modalidades del delito y los móviles determinantes, hagan 
presumir de que no cometerá un nuevo delito. 

Artículo 82.-La remisión condicional, igualmente po
drá otorgarse. por una sola vez, en los delitos culposos que 
tuvieren señalada sanción privativa de libertad. 

Artículo 83.-La remisión condicional comprenderá 
las sanciones penales accesorias establecidas en la senten
cia. menos el decomiso, pero no la responsabilidad civil 
ni las costas. 

Artículo 84.-La sentencia seüalará las normas de 
conducta, análogas a las de libertad condicional, que regi
rán durante un término preciso entre dos Y' seis afias. 

Artículo 85.-Cesará definitivamente la obligación de 
cumplir las sanciones si transcurriere el término de prue
ba. sin haberse revocado la remisión condicional. 

Si durante el término de prueba el autor quebrantare 
reiteradamente. sin causa justificada las normas de con
ducta impuestas. se procederá al cumplimiento de la san
ción. Si cometiere otro delito intencional u otro delito cul
poso. quedará sujeto al cumplimiento de todas las sancio
nes, según las reglas establecidas para el concurso real. 

(19).-Prnyccto de Código Pcn:tl, Peco José, Tallcr.._'s Gráficos Dcnbígh, La Plat;i, 
¡gH, Pág. 665. 
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En el Proyecto de Código Penal para Bolivia, del año 
de 1943, cuyo autor es Manuel López-Rey Arroio, se adop
ta la institución de la condena condicional denominándo
sele Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena, 
determinándose que se trata de una facultad que queda a 
la potestad de los jueces, su otorgamiento, cuando existan 
datos suficientes que acrediten racionalmente que el reo 
beneficiario no volverá a delinquir. 

Este Proyecto textualmente preceptúa: 

Artículo 90.-(Requisitos). Los jueces. suspenderán 
motivadamente en la sentencia la ejecución de la pena por 
un plazo entre uno y cinco años, según los casos, cuando 
concurran los requisitos siguientes: 

1o.-Que el delincuente no hubiere cometido en Boli
via o en el extranjero, ningún delito y no hubiere sido de
clarado en rebeldía. 

Se considera también que no han cometido delito an
terior alguno: 

a) .-Los que hubieren sido absueltos o sobreseídos por 
los tribunales de Justicia. 

b) .-Los que con anterioridad hubieren obtenido per
dón judicial o .suspensión condicional de la ejecución de Ja 
pena y ésta no les hubiere sido revocnda. 

e) .-Los rehabilitados. 

2o.-Que atendidas la personalidad y antecedentes del 
reo y la naturaleza del hecho, los motivos y circunstancias 
que llevaron o concurrieron al mismo, mediante los opor
tunos informes, se acredite racionalmente no es probable 
vuelva a delinquir. 

. 3o.-Que la pena que le corresponda sea privativa de 
libertad no superior a dos años de arresto, con carácter 
principal o como subsidiaria por insolvencia, no dolosa
mente provocada. en caso de multa. 
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4o.-Que no se haya ímpuesto conjuntamente ningu
na de las medidas de seguridad indicadas en el número I 
del artículo 67. 

Si se hubiere impuesto cualquiera otra de las medídas 
en dicho artículo señaladas, pasará la misma a ejecutarse 
pese a la suspensión condicional de la ejecucíón de la pena, 
salvo si la impuesta o impuestas quedaren perfectamente 
substituidas por las obligaciones que pueden imponerse al 
beneficiado, conforme al número 3 del artículo siguiente : 

La suspensión de la ejecución de las penas implicará 
t;:imhién la de las accesorias, salva que por la índole del 
caso, el juez estimare que las mismas deben ejecutarse. 

Respecto al indio, la suspensión de este artículo tendrá 
preferente aplicación. 

Artículo 91.-(Revocación) .-La suspensión quedará 
r evocada de derecho en cualquiera de los casos siguientes: 

1o.-Cuando durante el plazo de suspensión estable
cido, el beneficiado cometiere un nuevo delito. 

Si éste fuera culposo, el Juez de Vigilancia deberá in
formar y podrá obtener en su caso, que no procede la 
revocación atendidas las condiciones del imputado y del 
hecho. 

2o.-Cwmdo no cumpliere las obligacioL;;s impuestas 
respecto a la responsabilidad civil, salvo que e~ mcumpli
miento no le fuera imputable. 

30.-Cuando dejare de observar las obligaciones que 
le hubieren sido impuestas, de presentarse o con dar cuen
ta de su conducta o infringiere las medidas de seguridad 
que hubieren quedado subsistentes. 

Las fichas de presentación se fijarán por ei juez, te
niendo en cuenta el género de vida que el beneficiado ha 
de llevar. 
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La revornc1011 darú lugar al cumplimiento íntegro de 
la pena que fué pronunciada, de las accesorias y de bs me
didas de seguridad que se hallaren pendientes. 

Transcurrido el plazo fijado, sin haber lugar a la re
vocación, se entenderá extinguida la pena ( 40). 

( 40) .-Proyecto Oficial de Códigl1 Penal, López-Rey Arrojo M. Publicaciones de 
la Comisi('in Codificadora Nacional de Boliva, L:i Pa::, 1943, Pág. 33. 
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CONCLUSIONES 

I.-Que la Condena Condicional sea regulada defini
tivamente como una facultad, cuyo ejercicio quede deposi
tado en los Tribunales pronunciadores de la sentencia. 

II.-Que el requisito determinante para la concesión 
de la Condena Condicional, sea la ausencia de peligrosidad 
del delincuente. 

III.-Que previé1mente a la concesión de la Condena 
Condicional, se realice un estudio psicofísico integral, del 
reo que pretenda obtener este beneficio, con objeto de ilus
trar en forma complementaria las observaciones que el 
Juez haya hecho respecto del delincuente. 

IV.-Que la autoridad ejecutora de las sanciones ejer
za una efectiva vigilancia sobre el liberto condicional, con 
objeto de observar, estudiar y vigilar su conducta. 

V.-Que esa vigilancia se amplíe con medidas de ca
rácter educativo y tutelar, tendientes a conseguir la re- · 
adaptación del delincuente a la sociedad. 

VI.-Que el estudio, educación y vigilancia del liber
to condicional se encargue a las trabajadoras sociales y a 
los pasantes de Derecho y Medicina, como parte de su 
servicio social. 

VII.-Que los encargados d.c la tutela, educación y v¡. 
gilancia del liberto condicional, informen a la autoridad 
ejecutora de sanciones, sobre la conducta de aquel. por lo 
menos cada seis meses 
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